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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 18.5, 32.6 Y 12.6 DE 

LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES 

CAMERÚN 

Suplemento 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 8 de febrero de 2022, se distribuye a petición de la 
delegación del Camerún. 
 

_______________ 
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DECRETO Nº 2017/6524/PM, de 7 de junio de 2017, por el que se establecen las 
modalidades de organización y funcionamiento del Comité Antidumping y de 
Subvenciones. 
 

EL PRIMER MINISTRO, JEFE DE GOBIERNO 
 

Vista la Constitución; 
Vista la Ley Nº 2016/004, de 18 de abril de 2016, por la que se rige el comercio exterior en el 
Camerún; 
Vista la Ley Nº 2007/006, de 26 de diciembre de 2007, por la que se establece el régimen financiero 
del Estado; 
Visto el Decreto N° 92/089, de 4 de mayo de 1992, por el que se establecen las atribuciones del 

Primer Ministro, modificado y completado por el Decreto N° 95/145-bis, de 4 de agosto de 1995; 
Visto el Decreto Nº 2011/408, de 9 de diciembre de 2011, relativo a la organización del Gobierno; 
Visto el Decreto N° 2004/409, de 9 de diciembre de 2011, relativo a la designación del Primer 
Ministro, Jefe de Gobierno; 

Visto el Decreto N° 2013/160, de 15 de mayo de 2013, por el que se establece el Reglamento 
General de Contabilidad Pública; 
Visto el Decreto N° 2017/6523/PM, de 7 de junio de 2017, por el que se establecen las modalidades 

de aplicación de la Ley Nº 2016/004, de 18 de abril de 2016, por la que se rige el comercio exterior 
en el Camerún, 
 

DISPONE: 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

 
1) El presente Decreto establece las modalidades de organización y funcionamiento del Comité 

Antidumping y de Subvenciones al Comercio Exterior, abreviado como "COMADSU" y denominado 
en lo sucesivo "el Comité". 
 
2) Se ha elaborado en virtud de lo dispuesto en el artículo 29, apartado 3, de la Ley Nº 2016/004, 

de 18 de abril de 2016, que se menciona supra. 
 
Artículo 2 
 
1) El Comité, que depende del Ministerio de Comercio Exterior, es un órgano de vigilancia y consulta 
en materia de importaciones, encargado principalmente de investigar todas las cuestiones relativas 
a las prácticas de dumping, las subvenciones y las importaciones que causan o amenazan causar un 

daño grave a una rama de la producción nacional y pronunciarse al respecto. 
 
2) Como tal, el Comité tiene entre sus funciones: 

a) realizar cualquier investigación encaminada a determinar la existencia de: 

• dumping, subvención o aumento masivo de las importaciones, según los casos; 

• daño y relación causal entre dicho daño y el dumping, la subvención o el aumento 
masivo de las importaciones; 

b) verificar la exactitud de cualquier información o datos aportados durante las 
investigaciones de defensa comercial; 

c) celebrar cualquier audiencia pública necesaria en el curso de las investigaciones de 
defensa comercial; 

d) pronunciarse sobre: 
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• la aplicación de un derecho antidumping provisional o definitivo, un derecho 
compensatorio provisional o definitivo o una medida de salvaguardia provisional 
o definitiva; 

• los compromisos relativos a los precios; 

• la eliminación, el mantenimiento, la revisión, la prórroga o la ampliación, según 
el caso, de una medida de defensa comercial como consecuencia de una 

investigación por examen o elusión; 

• cualquier otro asunto relacionado con las medidas de defensa comercial que le 
remita el Gobierno. 

CAPÍTULO II 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 3 

 
1) La composición del Comité será la siguiente: 
 
Presidente: el Ministro de Comercio Exterior o su representante. 
 
Vicepresidente: el Ministro de Hacienda o su representante. 
 

Miembros: 

- un (1) representante de la Oficina del Primer Ministro; 
- dos (2) representantes del Ministerio de Comercio Exterior, dependientes de la Dirección de 

Comercio Exterior y de la Dirección de Precios respectivamente; 
- un (1) representante de la Dirección General de Impuestos; 

- un (1) representante de la Dirección General de Aduanas; 
- un (1) representante del Ministerio de Economía; 

- un (1) representante del Ministerio de la Pequeña y Mediana Empresa; 
- un (1) representante del Ministerio de Industria; 
- un (1) representante del Ministerio de Justicia; 
- un (1) representante del Ministerio de Asuntos Exteriores; 
- un (1) representante del Ministerio de Agricultura; 
- un (1) representante del Ministerio de Ganadería, Pesca e Industrias Animales; 

- un (1) representante del Instituto Nacional de Estadística; 
- un (1) representante de la Agencia de Normas y Calidad; 
- un (1) representante de la Cámara de Comercio, Industria, Minas y Artesanía; 
- un (1) representante de la Cámara de Agricultura, Pesca, Ganadería y Silvicultura; 
- un (1) representante de la Agrupación Interpatronal del Camerún; 
- un (1) representante del Sindicato de Industriales del Camerún; 
- un (1) representante del Sindicato de Comerciantes Importadores y Exportadores del 

Camerún; 

- un (1) representante de las asociaciones de defensa de los derechos de los consumidores; 
 
2) Los miembros del Comité serán designados por las administraciones y los organismos a los que 
pertenezcan. 
 
Artículo 4 

 
1) El Comité cuenta con una Secretaría Permanente para desempeñar sus funciones. 
 
2) La Secretaría Permanente, bajo la autoridad de un Coordinador que podrá estar asistido por un 
Coordinador Adjunto, es el órgano operativo del Comité. 
 

Como tal, tiene entre sus cometidos: 
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- la elaboración del plan de acción del Comité y el seguimiento de su aplicación; 
- la preparación del presupuesto del Comité; 
- la recepción, clasificación y distribución de la correspondencia del Comité; 
- el examen de las solicitudes y peticiones de revisión de las medidas de defensa 

comercial adoptadas; 
- la preparación material de las sesiones del Comité y la prestación de servicios de apoyo; 

- la preparación de los proyectos de resoluciones e informes del Comité; 
- el seguimiento de la aplicación de las recomendaciones y resoluciones del Comité; 
- la conservación de los documentos y archivos del Comité; 
- cualquier otra tarea que le encomiende el Comité. 

 
Artículo 5 

 
1) El Coordinador y el Coordinador Adjunto de la Secretaría Permanente del Comité se nombran por 
decreto del Ministro de Comercio Exterior en función de sus competencias y experiencia en los 
ámbitos correspondientes. 

 
2) La Secretaría Permanente cuenta con directivos especializados y personal de apoyo, funcionarios 
o empleados públicos, que estarán a su disposición previa solicitud del Coordinador y no podrán 

superar quince (15) personas. 
 
Artículo 6 
 
El Ministro de Comercio Exterior establecerá por decreto la composición del Comité. 
 
Artículo 7 

 
Los miembros, el Coordinador y el Coordinador Adjunto, así como el personal de la Secretaría 
Permanente del Comité, prestarán juramento antes de asumir sus funciones, según la fórmula 
establecida por la ley que rige la actividad comercial en el Camerún. 
 
Artículo 8 

 

1) El Comité se reunirá con la frecuencia que exijan las circunstancias, y como mínimo con carácter 
semestral, previa convocatoria de su Presidente. 
 
2) Las convocatorias, junto con los documentos de trabajo, se enviarán a los miembros al menos 
siete (7) días antes de la fecha de la reunión, salvo en circunstancias urgentes. En esas 
convocatorias, se indicarán el lugar, la fecha, la hora y el orden del día de la reunión. 

 
3) En el marco de las actividades del Comité, el Presidente y el Coordinador de la Secretaría 
Permanente podrán recurrir a cualquier persona física o jurídica, habida cuenta de sus competencias 
sobre las cuestiones abarcadas. 
 
4) Las deliberaciones del Comité solo tendrán validez cuando estén presentes al menos la mitad de 
sus miembros. 

 
Artículo 9 
 

Los avisos, resoluciones y recomendaciones del Comité se adoptarán por mayoría simple de los 
miembros presentes. En caso de empate en la votación, prevalecerá el voto del Presidente. 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Artículo 10 
 
1) Los gastos de funcionamiento del Comité se sufragan con las siguientes partidas: 
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- asignaciones incluidas en el presupuesto del Estado; 
- la parte correspondiente de los derechos de inscripción en los registros de importadores 

y exportadores y de la recaudación de multas y transacciones de carácter comercial, 
que se determinarán en un texto específico; 

- la parte correspondiente de la recaudación por la dispensa de declaraciones de 
importación ante el Ministerio de Comercio Exterior; 

- los derechos que puedan percibirse por la expedición de los permisos de importación de 
productos excluidos del régimen de libertad de comercio exterior. 

 
2) Además, en el desempeño de sus funciones el Comité podrá obtener asistencia técnica y/o 
financiera de cualquier persona u organismo nacional o internacional, de conformidad con la 
reglamentación vigente. 

 
Artículo 11 
 
El Presidente es el administrador del presupuesto del Comité. No obstante, podrá delegar esa función 

en el Coordinador de la Secretaría Permanente. 
 
Artículo 12 

 
1) Los recursos financieros del COMADSU son fondos públicos, gestionados con arreglo a los 
principios y normas de la contabilidad pública. 
 
2) La gestión de los recursos financieros del Comité está sujeta al control de las entidades públicas 
competentes. 

CAPÍTULO IV 

OTRAS DISPOSICIONES Y DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 13 

 
1) El Presidente, el Vicepresidente y los miembros del Comité, el Coordinador, el 
Coordinador Adjunto y el personal de la Secretaría Permanente, así como los invitados especiales 
en calidad de asesores, se beneficiarán de facilidades de trabajo y de una dieta de sesión dentro de 

los límites máximos establecidos en la normativa vigente. 
 
2) El Presidente y el Vicepresidente del Comité, así como el Coordinador, el Coordinador Adjunto y 
el personal de la Secretaría Permanente percibirán una asignación mensual, cuyo importe se 
determinará por decisión conjunta del Ministro de Comercio Exterior y el Ministro de Hacienda. 
 
Artículo 14 

 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que sean contrarias al presente Decreto, en 
particular las del Decreto Nº 2005/1362/PM, de 6 de mayo de 2005, por el que se establece la 
composición y las modalidades de funcionamiento del Comité Antidumping y de Subvenciones, así 
como las modalidades de remisión al mismo. 

 
Artículo 15 

 
El presente Decreto será registrado y publicado por el procedimiento de urgencia y posteriormente 
incluido en el Boletín Oficial en francés e inglés. 
 

Yaundé, 7 de junio de 2017 
EL PRIMER MINISTRO 

JEFE DE GOBIERNO 
Philemon YANG 

__________ 
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